
 

 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ordinario Laboral 

Demandante: Carmen Alicia Mórelo Gómez 

Demandado: Sindy Raquel Beltrán Moreno 
José Ángel Urrutia Zabaleta 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00023 00 

Asunto: Rechaza Demanda Reconvención  

Providencia:  Interlocutorio nro. 212 

 
Estudiada la demanda de la referencia, no es procedente admitir la demanda de 

reconvención formulada por Carmen Alicia Mórelo Gómez contra su hija, 

demandante principal, Sindy Raquel Beltrán Moreno, quien pretende en demanda 

aparte el reconocimiento de la obligación de rendir cuentas establecido en el art. 

379 del CGP. 

 

Pues bien, el art. 371 ibídem, dispone que es admisible la demanda de 

reconvención, cuando (i) la misma permita ser acumulada en caso de ser 

presentada en proceso separado, (ii) que el juez competente sea el mismo que el 

de la demanda principal, y (iii) que no requiera de un trámite especial. 

 

En el presente caso, no se cumple el primero de los requisitos, consistente en que 

la demanda de reconvención pueda ser acumulada en caso de presentarse en 

proceso separado; ello, en atención a que conforme el art.148 ídem, tanto la 

demanda principal, como la demanda en reconvención no se tramitan por el 

mismo procedimiento verbal. Además, no tratan de pretensiones conexas, en 

razón a que ambas demandas no están encaminadas a obtener las mismas 

declaraciones respecto de sus demandados. 

 

Así las cosas, no se encuentra configurado el primero de los requisitos 

contemplados en el artículo 371 referido, para la procedencia de la demanda de 

reconvención. 

 

Aunado a lo anterior, las acciones promovidas tanto en la demanda principal como 



en la de reconvención no son de la misma naturaleza, pues su trámite es diferente 

y una de ellas, el proceso de rendición de cuentas está sometido a un trámite 

especial. 

 

Por lo expuesto, el despacho rechaza de plano la demanda de reconvención; en 

firme esta decisión, declárese terminado dicho trámite y archívese el expediente 

sin más actuaciones en el presente cuaderno, previo a las anotaciones en los libros 

del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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